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e RESOLUCION No: 89-6-2=1= () 1 9 1. 

> ABOGADO RECRER, PRANCO MALDONADO A 
Be ely ceo 

* TENDER, DE Courintas DE HACHALA 7%.        
A n P t ”. e An 

“En ejercicio * al “as alripuciones “señaladas o el «Señor 
oo Superintendente: der. < pañías, ¿según . Aesolugión” HO ADA- 

-89281- 4 21 de a a 339 E . o e 21 de sept SB AN 

  

e : Eo 5 Ona BEARD : O e 
: , PR . nt eN A ” 

  

¿eb el 2 de. -Ortúbre de. "1989 58 ha; ¡otorgado ante 2. 
E Notaría. Tercera - del Cantón Machala; «abogada Betty Gálvez - 

e 
A Espinoza, la escritura pública de aumento -de capital. y 

reforma de estatutos: de, TRANSPORTADORA *. NACIONAL - COMPAÑIA: 
-LEMITADA -TRAMA, la misma gue. ha- sido* ratificada . mediante... 0 
escritura público Aa. auk torizada * por- la Notaría - - Tercera. áel 

  

. Hovienbre | de. 19897: hago 2 P
a
 

  

_ con - el patrocinio del dOEeor. "dulio. raridueña, . Serrano,” 

  

7 Cantón - Hachala+ abogada . Betty SS1V8a t Espinoza 21 22, de“: 

QUE ¿licenciada -fressia”. Abad Castro. de: —Berramo y: es 

en su calidad de Gerente y Representante iegald de la Come. 
.pañía, ha solicitado: la. aprobación ún las indicadas escris. 
turas públicas, a cuyo efecto. ha : Presentado ; acho- copias . 
certificadas. de, las mismos; 

    

Que la gnidad de inspección ' y Control" ha' presentado”. 

a
n
 

de 13997 A a Pa 
Ze 0 

.QUE eL séñor Superintendente * - de. compañías. IE 
Oficio HO :SO-110"89- 11495. de 2 de ' géptiembre | “de: 1933, 

  

el informe. Favorable Ho.S 50.18. FCL, .89.0121 de 31 de octubre 

  

“ha concedido: a la Com pañia «enciónada - la -prótroga hasta" - 
el 4 de úiolembre de” 1939, pará que. pueda otorgar la pertio 

Lo; Mente escritora. -pííblica de: ausente de. capital' para alcanzar : 
o + a. superac el córreapondiente: áladao:- legal y cumplir. «con 

A d las formaliñades legales, «*n virtud de“ lo dispuesto” £n' 
: 2. e 1 AXt.63. de la Ley 006 de. Control. friputacio y Financiero" 

de ¿28 de' diciembre, de 1988, rr cen el. Registro a 
e Ofícial uo. 17 de 23 de diciembre de 13285. 

AN 5 que la Unidad Juridica mediante óficio No.S ses nus- a , 
£, 70066 de 28 "de 'novienyre de 1989, ha enitido inforía favorable 

o para la continuación, Mel trámites, “una vez” que “considera - 
a que ae ha dado; ¿cumplimiento a 108 ¿Fequisitos. legales respec. 

tivos; . 
- os . ES o z - e e 

    
    

En ' ejercicio de has 'arrituinones que la confiére 

a 
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A 
gEruBLIcA' eE ps, a 

SUERO NDENCIA DE COMPAÑIAS..' 0,00 3% o, y au y . SA 
pPoja 7 do 2 " o o 

* Regolución No.D9- di MO : 2 : SN : . 
Cíazs ¡PRANSPORTADOAR . NACIONAL . ¿CONPADIAS LIMSTADA «3: PRANA 

o goldza de Cab cyeengrib nfs a 0266 00 
z ARTIC >RIMBRO a) el aune e-capijtal 

- de A ORRKEOAA Eto la “1 con a 
- UN MILLON CPATROCIENT 100 SUCRES. (S/ -1-400.000 00) 

A TOS 11: 400) o dividido en un” all ' cu entas participaciones 
“de -un mil,oo/100 sucres (S/.l. 000,90) . cady-"" únar rl b) 

la reforma . de dstatutos: constantes: en la esgiíáura. p3 ¿PR jica 
>, úe 23. de. pctubre. de pe CR a CA ES 0 
AS 

ARTICULO cundo” sm Br que. un iex Yractd e ha 
-escrítura pública: de 239040 Usctbro “de 1989 Lo; blique; 
por úna vez, en uno de los: diarios de. Mayor circujación 
en Machala... Un ejemplar de la publicación AErAy oprÉseoras : 
a este Despacho, ! Ds O e 

ARTÍCULO. . TERCERO. - SPONEA. que la Hiótaria Torcára : 
ácl Cantón Hachala tomo Dota al margen de las matrices 
de las escrituras públicas que 3€ aprueban del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. . 

Aa e aa sj, boa Sissasia 1 a VIDAL OO 
- ARTICULO CUARTO.” DISPONER ue el. Registrador Borcantil 

o eh Cantón, Machala: (M4 ingeribarldasiweteridas: epcrituras 
” públicas junto con la- presente Resolución, archive una 
-./copia-.dey dichás. escriturasy. dqvuelves las erestantes con 

la razón de la inscripción que se ordenas :y. —») cumpla: 
¿las demás proscripciones contenióas -en la. Ley de: Registro 
y el artículo 33 del código de Comercio, : ” 

Las EN a 
+ AR RIE ips “QuÍ PO. 7 DISPONER que él —sotario “primero : 

del cante 2% (Mach ale aóte al margen "de .Vá:. matriz de la. 
escritufa : AdarLoS Ano: LS de febrgzo de. 1974" por la cual 
se constituyó La. compañía en referencias que Ha procedido 
a aumentár él, ¿5a ital y refoniaf) sue: ¡astátutos mediante 
las escriturss” “públicas que se apruevatr- “por. da Presente 

  

Resolución y silente sazón de esta. a otación «y di 

CUMPLIDO, * vuelva. el expediente. Ms Ds a z o 

COMUNIQUBSB .= DADA Y firmada en la> Superintendencia 
a6 cómsantas ¿Hacia ta; y a o cup Bl YO. 
ese 34 ritouiaa sr 

CEP 2D Sud 

   
    8 od eteos arado 

-. cdoo9y        
OPA/ psa. 
Exp.NO. 25,106-74 
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xx 41 ¿MIATYOS 3U M0 tsCnSTIARIAE 

“e rer 
ZON Siento como tal, que con fecha de hoy, se 

ha dado cumplimento a lo dispuesto en el Artícu 

lo Tercero de, la Resolución que antecede —T 

a” 

'Máchala, Diciembre lro, de 1.989 

. aran É 
06 are | 

NOTARIA TEÉCERA, Machala 

  

O. 
CERTIMICO: Que la presente Resolución queda enscrita en el 

Registno fencanttl con el fio. 533 y anotada en el Repento 

alo bajo el No, Odo" xmoxmxmxmorxn xx Xm xx XA Xd Jm o xi xo   

  

2nADOR MERCANTIDD 

¡TON MACHALA 

  

Doy fe que en esta, fecha he dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el 'Art, stos dé “la Resolución que an- 
tecede .- Machala, a'6 de Diczembre de 1989 .- 

N o N X 

527 atte, Aa 

SÓN Dr ÁMAT E Aguilar 
HERE IAE HoHALA ÉOUDOR 

 


